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Ciudad, pagar.An 6  reales al mes, y 8  los de fuera, franco el pórte.

PARTE OFICIAL.

SECCI0JÍDE1A6ACETA DEIHADlUí). 

P R E S ID E N C IA

S. M. la Reina Nuestra Se- 
ñóra (Q. D. G.) y su aug’usta 
Real familia continúan en esta 
córte sin novodad en su impor
tante salud.

Junta general de Estadística.

GonfüPmo con to dispuoío poí-S. M. 
on ol art. o ,’ dol iUal docreto de 1 .‘ de 
Junio do ISOO, se llama á'oposición para 
proveer la plaza de Oíicíal gesto do la 
Secretaria de osla Junta, que ha resulta
do vacante, y se halla dolada con el suel
do de tO.OOO reales anuales.

Los aspirante pregentarin sos soli
citudes escritas de su propia letra y do
cumentadas con la partida de bautismo, 
certificación de buena conducta y tes
timonio del titulo del último empleo que 
han disfrutado dentro del mes, á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gacela, y al y mes medio debe
rán hallarse en Madrid, según lo pre
venido en el reglamento, de \2  do Ju
nio del mismo año é iristriíccion dé 
de Octubre siguiente, cuyos articules, 
en la parte que al presente caso se re
fieren, son los siguientes:
Arliculos del reglamento de de Junio. ■

Arl. 3. ® Las oposiciones se  ̂verifi
carán en Madrid ante un Tribunal com
puesto de individuos de la comisión central.

Arl. 9. ® Los aspirantes dirigirán 
solicitud escrita de su puño y letra, por 
conduelo de los ,Gobernadores do las 
respectivas provincias, al Vicepresidente 
de la comisión de Ksladfsíica general del 
Reino, expresando su edad, el punto de 
su residencia y señas de su domicilio. 
Dentro del mes y medio de la publi
cación en la Gaceta, deberán los aspi
rantes presentarse en Madrid.

Art. 11. Los ejercicios de la opo-’ 
sieion abierta comprenderán las materias 
siguientes:

ArUmóUca y elementos de geqmetria.
Nociones de geografía: general y de 

la particular de España, con su divi- 
i sion^adminisLraliva.

Elementos de economía política.
IJom de Esladistioa.
Idem de Administración.

Art. 14. Una ve? constituido el Tri
bunal, se principiará por un tanteo de 
los conooirniemo.s de los aspirantes, á 
cuyo efecto esoríbb-án á la vísta del TH: 
bunaí medio pliego de papel, desom- 
bolviendo un tema designado en el acto.

Art. IS. Los ejeicíci(js consistirán (MI 
pregunias sacadas á la suerte sobreda
da una do las materias d(íl programa. 
Kt opositor Contestará á ellas, asi cómo 
á las ob.servaciones qwe le hicieren los' 
Jueces.

Art. 29. El Secretario do la comi- 
.sion ammoiará al píiliüoo, por medio 
de la Gaoáá y do mi dnadro qfio ífó 
fijará en la portería do la comisión, ol 
(lia en que hayan de comenzar los ejer
cicios.

Art. 30. En ol caso que, tanto en 
las oposiciones generales pomo en los e;cá- 
menos, se presentase un .solo opoéltór, 
se sujetará á los mismos ejercicios fi
jados en los programas, adjudicándosele 
ia vacante si fues^ aprobado en ellos.

Art. o7. Si áo so presentáser ningún 
opositor, se considerará cónSiiibído el 
turno y se pasará al siguiente, ságun 
los casos de antigüdad, oposición limita
da, abierta, conour.so ó exámen.

Art. 39. Para ser admitido á opo
sición libre se necisita: 

i .®  Ser español.
2 ® A 43 años.
Art. 40. En ía opdsicion libíe ó plazas 

que no sean de entrada no se admitirán 
si no eraplados ó cesantes que disfru
ten ó hayan disfrutado un sueldo dol 
Estado, cuya diferencia en ménos dd 
de la plaza .Vacante no pase de 4 000 
reates anuales.

Arl. 44. Todo el que solicitare in
greso en Estadística habrá de acredi
tar su buena cpndu(ita.

En iguáldád dé' aptitud, Serán títu
los de mérito y preferencia ios. gra
dos académicos del aspirante, los idio
mas extranjeros que poseyere y loá ser
vicios (jue hubiese prestado en cualquier 
carrera.

Arliculos de la inslruccion de 21 de 
Octubre.

Art. 4.® Para loa ejercicios sede- 
positarán en upa, urna 4í,9 temas qup el í

Ti-ibmiai halirá formulo con la debida 
reserva y .so llamará á los ■interesadtJs, 
ca»la mío de lo.s cuales prooedoj-á á de* 
senvolv.M’ por escrito, como ejérciijio de 
leniíilivu, en modo pliego de papel, 
por lo ménos, y (}n el espacio máximo 
de una hora, d  lema que hubiese sa
cado ou siiertü, .según se dirá en los 
articulo.^ 2.1 y 24.

seguida se pasará á 
orales Al efecto se 
unía bO prc»gunlá?, á

y olomcnlos do geó-

Arl; ü/'®’ En 
las cüiiteslaGicmc ŝ 
colocarán en una 
saber

1)0 arilmélica 
metriu, ti.

Nociones do gco¡  ̂rafia general y par
ticular do J'l-ipana, cun su división ad- 
mini.slratíva, 12.

Elemcnlo; de economía política, 12.
Mcm (lo E-sladistira, 1í.
Idem do Ailinii.istracion, 14.

Art. 10. -Otfri aÍTCglo á las prb.scrip- 
oiones de los artículos 39 y 4 0 d e iro - 
glainento do 12 do Junio, el negociado 
prupundrá á la Viccpiesidonoia que no so 
dé curso á las solicitudes do las per- 

.sonas que no rruuan Ips condiciones 
requeridas para sei' admitidas á oposición.

ArJ. 14. Guando la vacante Sea do 
la do OQcialo.s de la Secretaria, los ojer- 
cicíos serás:

1. ® EÍ (loseñVolvímlento del tema que 
cada uno saipio on suerte, y qao ejé-r 
catará en medio pliego do papel, por lo 
ménos, y en el espacio máximo de una 
hora.

2. ® La contestación á cinco pre
guntas en c! término de 2o minutos. '

Arl Ib. El Tribunal presentará ade
más á cada .uno de los .opositores á Jas 
plázas do Oficiales un expediente yá cx- 
Iracíado. á fin de q’uo. redacte en una 
hora la nota ó dictámen que en su sen
tir i>i*oceda, facilitándoles la Secretaría 

líos antecedentes (pie reclamaren y créan 
necesarios.

Arl. 23. En los casos en que cor
responda desenvolver por escrito un tema, 
los opositores firmarán su trabajo, y lo 
entregarán en pliego cerrado al Tibmial 
tan liiégÓ cofho lo hubieron concluidb'.

Art. 24. Los lemas para el ejercicio 
de la lentaliva 6 prueba preliminar en 
los casos arriba señalados versarán pre
cisamente sobre Economía política. Es
tadística y Administración, y se sacarán 
por suerte, según el art. 4. ®

Arl. 26. Según el número de oposi
tores ó examinandos, en cada caso y clise 
de ejercicios, podrán estos terminarse en 
un solo dja ó aplazarse - para ^  Inmediato

(j imf{(4iatbé.
Art. 27'. Lo'á dociimcnloá que los in

teresados .^companen á sgs instancias 
les sééán devuolfos^ bajo él corr(3.spon- 
díente recibo, si los reclamasen con pos- 
térforidád.

Art. 28. El Tríbonai, para proponer 
ó ^11 Sfi.c.asa para decidir, tendrá pre
sento lá buena tíó'nííiictá acredjiáda, 
así como las demás circiinslánoias me
ritorias que especifica el arl. 44 del 
róglamenlo.

Madrid 12 de Junio de |8ü3 . 
Viccpresidenlc, Alejandro OUváu.

líl

.ITJNTA ENCAñrJADA 
de la coii.síriiccioM de vestna- 
rios para los depi'isitos do Ran

dera para Ultramar.
líl Señor lingadiím Pon Ei’anci.soo 

Canaleta y MUi'albs-, Jefe dd lá fi'rlmtía 
Drigada do la primera divlston do infan- 
teria dol ejército y distrito, y Eresidonto 

la expresada Jouta.— ÍLice saUer: (Jtio 
en virtud de no babor jirodiiciclp, efecto 
las subastas tfolebriidás en aibto dei mes 
actual [lara la construcción do las pren
das de vesluano (jará los citados depiisí- 
tos que se anunciaron en la Gaceta del 
■día 28 de Abril íritímo, se convoca pai’a 
una segunda li^taqicm,. que se verificará á 
las doce del dia’30 tlw hies actual, en les 
mismos términos ycon sujeción d los plie
gos d» condiciones publicados para la pri
mera subaste' en la c'rtáúa Gaceta.

Madrid 12 de Junio de 1865.—El 
Drigadier Presidemoj.Fi-artoiseo, Can&letñ 
de Morales. Es copia. El Coronel Gefe de 
E. M., Juan ,Cários. ErailJo;

fiO B ilE R N O D E P R O V IIS C lA * 

Circular Hjúm. 103.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, con focliá 5 del ábüialjne comu
nica la Real <3rden siguiente.

»Dada cuent» á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación dirigida por el Di
rector general do los CuerBo.s de Esta
do Máyon del .Ejércilo y Plazas, acerca
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de la falta de cumplimiento de las Rea
les órdenes oircularés de 15 de Setiem
bre de 18o9, por las que se previene 
remitan los Gobernadores á los Capitanes 
generales de sus respectivos distritos, no
ta de la mortandad civil que ocurre en 
los varones de 20 á 50 años y en los 
individuos del ejército acogidos en los 
Hospitales civiles; y penetrada S. M. de 
las funestas consecuencias que produce 
esta falta de cumplimiento á lo anterior
mente mandado, toda vez que con ello 
se paralizan los importantes trabajos es- 
tadislicos-militares encomendados á la Di
rección general de los Cuerpos de Es
tado Mayor y Plazas, se ha servido man
dar:

1.® Que dentro de los quince prime
ros dias de todos los meses remita V. S. 
al Capitán general del distrito un estado 
comprensivo de los individuos del ejér
cito muertos en los Hospitales civiles du
rante el mes anterior, con especificación 
del arma á que pertenecían y de si la 
muerte fué ocasionada por enfermedad de 
Medicina^ de C irujia  ó de Yenereo.

Y 2.* Que en el mes de Enero de ca
da año ponga V. S. en conocimiento de 
dicha autoridad, la cifra á que ascendió en 
el anterior la mortalidad civil en los varo
nes de veinte á 'treinta años, de aquellas 
localidades en que existan Hospitales mi
litares, para lo que, remitirá, á V. S. 
en tiempo oportuno el Capitán general 
de ese distrito, nota circunstanciada de 
los puntos en que se encuentran estable
cidos. De Real órden lo digo á Y. S. 
para los fines, espresados.»

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia cumplirán con cuanto se pre
viene en la preinserta Real órden, re
mitiendo á este Gobierno de provincia los 
datos que en la misma se ordenan.

Albacete 20 de Junio de 1865.— Ma
tías Bedoya.

Otra núm. 104.( ,

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha' i i  del actual me 
comunica- la Real órden que sigue.

CLASES PASIVAS.

«Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de un expediente sobre pensión, instrui
do á instancia de Doña María Romero, 
viuda del Médico Don Lorenzo Alienza, 
que falleció de fiebre tifoidea epidémi
ca en el año de 1862 en Brihuega, 
provincia de Guadalajara, y de lo es- 
puesto en el mismo por el Consejo de 
Sanidad del Reino; y considerando de 
acuerdo con lo consultado por dicho Cuer
po que muchas de estas pensiones re
conocen como base el estado de ciertas 
localidades en donde por consiguiente se 
desarrollan enfermedades epidémicas: con
siderando asi mismo conveniente la des
trucción de las funestas condiciones que 
constituyen estos focos permanentes de 
infección harto costosos por todos con
ceptos al Estado, y atendiendo á la ne
cesidad que se desprende de dichas con
sideraciones; ha tenido á bien resolver 
que se llame la atención de Y. S. es- 
oitando su reconocido celo á fin de que 
si en esa provincia de su cargo exis
ten terrenos en tan malas condiciones, 
procure por lodos los medios que las le
yes y su buen criterio le sugieran se 
lleve á cabo su saneamiento. íla resuel
to al propio tiempo S. M. en vista de 
los imperfectos partes sanitarios con que 
suelen documentarse los espedientes de 
pensión de la índole del que dá lugar 
á esta Real órden, que se prevenga á 

\ Y. S. para lo sucesivo, la ¡adopciou opor
tuna de medidas, á fin de que al dar 
cuenta los Alcaldes de los pueblos á ese 
Gobierno, se lea al golpe de vista y con 
claridad, la existencia de enfermos, cu
rados, fallecidos y los que quedan para 
figurar en ol estado siguiente cuando 
periódicamente se rindan e.stos así como 
por separado en su casilla correspondien
te los invadidos nuevamente y el carác
ter de la enfermedad.— De Real órden 
lo pongo en conocimiento de Y. S. pa
ra los efectos consiguientes.»

Prevengo á los Alcaldes de los pue
blos en que existan terrenos en tan ma
las condiciones y que puedan ser causa 
de que se desarrollen enfermecfades epi
démicas, instruyan los oportunos espe
dientes para llevar á efecto el saneamien
to de los mismos, remitiendo los mis

mos á este Gobierno de provincia para 
los efectos que se previenen en la pre
inserta Real órden que antecede.

Albacete 20 de Junio de 1865.—M a
tías Bedoya.

1 Exorna. Sra. Condesa de Antilíon»
Albacete.

2 D. Pedro Beigado, id.
5 D. Joaquín Ladrón de Guevara, id.
4 Doña Josefa Urrea, id.

Lo que á propuesta del Ingeniero Gefe 
de la construcción de la indicada linea, 
he dispuesto se publique en el Boletín 
ofioid de esta provincia para que llegue 
á conocimiento de quien corresponda, á 
fin de que los propietarios colindantes 
con la linea férrea en la jurisdicción de 
Albacete puedan pedir sus inclusiones en 
la lista anterior, haciendo sus reclama
ciones ante este Gobierno en el término 
de ocho dias á contar desde la publi
cación de este anuncio.

Albacete 18 de Junio de 1865.— M a
tías Bedoya.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA.

Otra núm. 105.

Compañía de los Ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y Ali

cante,

LÍNEA DE CARTAGENA.

Primera sección.^Térm ino de Albacete.

Relación de' los propietarios colindan
tes con la Via que bajo diferentes con
ceptos han sufrido perjuicios, cuyo abo
no es imputable á la Compañía inde
pendientemente de los que corresponden 
á los contratistas respectivos.

Número', Nombres de los propietarios y partido 
de órden. donde radica la propiedad. _____

Otra núm. 106.

Compañía de los Ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y Ali- 

cante.

LINEA DE CARTAGENA. 

l . “ sección.— Término de Chinchilla.

Relación de los propietarios colindan
tes con la Via, que bajo diferentes con
ceptos han sufrido perjuicios, cuyo abo
no es imputable,á la Compañía inde- 
pendientejiionte de los que corresponden 
á los contratistas respectivos.

Número 
de órden.

Nombre de los propietarios y partido 
donde radica la propiedad.

1 D. Yalentin Ballesteros, Chinchilla.
2 Fernando Robles, id.
5 . Paulino Saavedra, id.
4 Antonio Cuadrado, id.
5 Ramón López de Haro, id.
6 Herederos de D. José Sánchez, id.
7 D. Casimiro Sánchez, id.
8 Doña Remedios Salazar, id.
9 D. Jo.sé Sánchez, id.

10 Yictoriano López del Castillo, id.
11 Antonio Diaz, id.
12 Antonia Abellan, id.
13 Herederos de Asensio Martínez
14 D. Benito Ramírez, id.
15 Pedro López de Haro, id.,
16 ' Fernando Fernandez Fafcon, id.
17 Herederos de Manuel Andrés, id.

Lo que á propuesta del ingeniero Jefe 
de la construcción de la indicada linea, 
he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia para que llegue 
á conocimiento de quien corresponda, á 
fin de que los propietarios colindantes 
á la linea férrea en la jurisdicción de 
Chinchilla puedan pedir su inclüsion en 
la lista anterior, haciondo sus. reclama-, 
clones ante este Gobierno en el término 
de ocho dias á contar desde la publi
cación de e>te anuncio.

Albacete 18 de Junio de 186o.—Ma
tías Bedoya.

MES DE MAYO DE 1863.

Estado demostrativo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases en el referido

NOMBRES.

ALTAS.

Monte pió m ilita r . 

Miguel González Ibañez. . .

Monte p ió  . M I

Doña Pascuala Barrachina . .

Retirados de guerra.

Gadea.

BAJAS.

EMPLEOS. Haber
mensual.

Causas que han motiva
do las altos ó bajas.

Padre de José, soldado que fué. . . 750 Por Real órden de

Viuda de D. José Montemavor, Goberna
dor que fué [de esta provincia. 7000 Por clasificación de

5
Viuda é bija de D. José Gadea. . . . 702 Por atrasos.

. Capitán......................................................... 8100 Por fallecimiento.

, Soldado........................................................ 120 Por Ídem.

Retirados de guerra.

i i  José Rodríguez Fernandez . .

Braulio López Galdón. . . .
Albacete 19 de Junio de 1863.= P .  I. del Contador de Hacienda pública, Sinforoso José Arenas.

[Fechas de las concesiones.

25 de Marzo de i 863,

7 de Febrero de 1862.

Real despacho de 6 de Setiembre de 

Diploma de 8 de Setiembre de 18Í7-
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Administración principal 
de Correos.

Esta Ádministracionfprincipal ha le- 
nido noticia de haberse suscitado con
testaciones entre algunos Señores Alcal
des y Administradores de Correos en es
ta provincia/ sobre si deben ó no cir
cular francos de porte, los pliegos pro
cedentes de los juzgados para los re
feridos Alcaldes, que tengan incidencias 
de causas criminales y autos de oficio 
y pobres.

Con este motivo he creído oportuno 
reproducir por medio de la presente, lo 
dispuesto en la circular iU la Dirección 
general de Correos de 22 de Junio de 
4860, en la cual se declara que los ci
tados ■ pliegos deben circular francos de 
porte, siempre que se depositen en el 
Correo con las formalidades prevenidas 
por Real órden de 18 de Febrero de 
1055; esto es, que ;cont6ngan en los so
bres la certificación del escribano ac-, 
tunrio, visada por . el promotor fiscal, de 
ser incidencias de causas-.criminales ó 
autos de oficio ú .pobres, y ser entre
gados á la mano en las Administracio
nes de Correos, las cuales darán pape
leta de su porte, á los fines que de
termina dicha disposición.

Respecto de los pliegos que los Al
caldes dirijan á los referidos juzgados, 
aun cuando tengan aquel carácter y se 
exprese'así en los sobres, deberán'fran
quearlos próvia y particularmente, como 
lo hacen con (oda ,su correspondencia.

Albacete 19 de Junio de 1865.— Juan 
Moscerdó.

Alcaldía constitucional de 
Hellin.

El Alcalde .constitucional dé esta villa 
' de Hellin.

Hace saber: Que estando concluido 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial que ha de regir en el próximo 
año económico de 1865 á 1864, ha si
do espuesto al público por término de 
ocho dias contados, desde el dia de su 
inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia para que los contribuyentes pue
dan hacer las reclamaciones que crean 
convenientes, encontrándose dicho docu
mento en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Ilellin 1 0 ,de Junio de 1863.—P. 0. 
Gabriel Calvo Luengo.—Por mandado de 
su merced, Juan Lorenzo Fernandez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Viveros,

El Alcalde constitucional de la villa de 
Viveros.

Hace saber: que terminado por el 
Ayuntamiento y Junta pericial de su pre
sidencia, el repartimiento de la contribu
ción territorial para el año económico de 
4863 á 4064, se halla expuesto al público 
en la Secretaria municipal de dicha villa, 
pbr término de ocho dias, á contar desde 
el en que el presente anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial detesta pro
vincia, á fin.de que li>3’ contribuyentes, 
tanto vecinos cuanto hacendados foraster 
rps en él comprendidos, puedan enterar
se y reclamar de agravio, por error 6 
mala aplicación del tanto por ciento; en 
la inteligencia que trascurrido dicho tér
mino, serán desatendidas las reclamacio
nes que se hicieren.

Viveros á 17 de Junio de 1863.— 
Antonio Chilleron.—Por su mandado, Ma
nuel Navarro, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Jorquera.

D. Pascual Valera, primer Teniente AI- 
_ calde constitucional de la villa de Jor- 

quera.

Hago saber: Que terminado el Repar
timiento de la contribución territorial de 
esta villa, del año económico de 1863 
á 1864, se halla espuesío al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias que principiarán des
de el que aparezca este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia á fin de que 
los contribuyentes incluidos en él, é ins
peccionen y puedan reclamar de agra
vios.

Jorquera 16 de Junio de 1863.—Pas
cual Valera.— Benigno Sánchez.

Alcaldía constitucional de 
Almansa.

:D. Miguel Ochoa, Alcalde constitucional 
de esta Ciudad de Almápsa.

; _ llago saber: Que terminado el ropapr 
íímiento de . la conlribucioii de inmuebles 

;cultivo y ganadería de esta ciudad, cor-̂  
respdridiente al año econ^fnico de 1863 
á_4864, queda expuesto al, público en 
la.Secretaria de este Municipio por tér
mino de ocho dias, contados, desdé la iüT. 
sercipn de este anuncio éh el Boletín ofi
cial, para quedos contribuyentes puedan 
reclamar de agravio por el que entiendan 
habérseles, inferido en la operación arit
mética del tanto por ciento con que sale 
gravada la riqueza.

Almansa 19 de Junio de 1863.__Mi
guel Ochoa.— P. S. M., José Martínez 
Tomás; Srio.

Alcaldía constitucional de 
Ossa de Montiel.

D. Ramón Pacheco, Alcalde constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución territorial pa
ra el año económico de 1863 á 1864, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
8 dias, á contar desde que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial, para que 
los interesados en él puedan reclamar de 
agravios por error ó mala aplicación del 
tanto por ciento.

Ossa de Montiel 17 de Junio de 1863' 
Ramón Pacheco.—Eduardo Bravo, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Bogarra.

D. Antonio Sánchez Henares, Alcalde 
constitucional de esta villa y Presiden
te de su Ayuntamiento y Junta Pericial.

Hago saber: Que desde'el siguiente 
dia de la inserción del i presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, y 
por término de ocho dias, se hallará de 
maniílesto en la Secretaria del Ayunta
miento el repartimiento ¡ de inmuebles de 
esta población, que haj d é ' regir en el 
próximo año económico; á fin de que 
los contribuyentes, vecinos y forasteros, 
puedan reconocerle y reclamar de agravio 
en la aplicación del tanto por ciento, si 
30 considerasen perjudicados. Trascurri
do dicho plazo no habrá lugar á re
clamar.

Bogarra 15 de Junio do 1863.— An
tonio Sánchez llenares.—De acuerdo 
de la Corporación, Cayetano Sánchez Se
cretario

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo.

Don Gregorio Peña, Alcalde constitucio
nal de esta villa dcl Pozuelo.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución territorial de 
la misma, correspondiente al año econó
mico de 1863 á 64, so halla expuesto al 
público en la Secretaria .de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto el pre
sento en el Boletín oficial de la provincia, 
en cuyo término los intere.sados en él 
podrán examinarlo, y hacer las reclama
ciones quelcrean oportunas.

Pozuelo 19 de Junio de 1863.— Gre
gorio Peña.—Por su mandado, Marcelo 
Alejandro Prado.

Juzgado de primera instan
cia de Cazorla.

Don Juan José Moreno, Juez de primera 
instancia de esta ciudad.

Por el presente se hace saber que en 
el dia diez y seis de Enero último fué en
contrado en la Sierra de este término y en 
el sitio nombrado Collado del Roble in
mediato al camino del Franco de Valde- 
inñernos un hombre muerto violentamen
te y cuyo hombre, apellidos y demas 
circunstancias se ignoran el cual tenia 
una herida en la garganta y dos en el 
pecho y manifestaba ser de mas de 50 
años de edad: pelo entre-cano si bien 
mas blanco que negro: estatura regular: 
constitución medianamente robusta: ros
tro enjuto: barba crecida como de no 
haberse afeitado en unos quince ó diez 
y seis dias: ojos azules: nariz un poco 
abultada: en la mandíbula superior solo 
se le hallaron los dos colmillos: en la 
inferior los cuatro dientes incisivos: un 
canino y dos molares en el lado dere
cho, y en el izquierdo ninguno. Tam
bién se le observó una cicatriz antigua 
en la parte media del lado lateral de
recho de la cabeza cor.'-espondíendo á la 
parte media del borde inferior del pa
rietal del mismo lado cerca de la ar
ticulación de este con el temporal cor
respondiente. Otra cicatriz también an
tigua en la parte anterior y media del 
muslo derecho y por último que estaba 
vestido con camisa hecha pedazos: unos 
calzoncillos blancos ó zaragüelles 'de lela 
de cáñamo, medias de trabilla y un cha
leco ó elástico al parecer de pañete en
carnado.

Instruida por este Juzgado la corres
pondiente causa criminal en averiguación 
de los actores del referido delito, co
mo también de quieu sea el expresado 
hombre rpuerto, no ha sido posible con
seguirlo hasta el dia y con el fin de 
acotar cuantos medios sean dables pa
ra el expresado objeto, en virtud del 
presente se cita y llama para su com
parecencia en este Juzgado si le fuere 
posible, á cuantas personas por las señas 
transcritas puedan coaocer, ó venir en 
conocimiento de quien sea el citado hom^ 
bre muerto, como también los autores y 
cómplices del menciona b delito, para re
cibirles la correspondiente declaración: y 
si por alguna imposibilidad no pudiesen 
personarse en este Juzgado, lo hagan 
ante la autoridad competente de sus res
pectivos pueblos para que esta á su vez 
comunique la noticia á este dicho Juz
gado, y se adopten las medidas que sean 
convenientes.

Dado en Cazorla á quince de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.— Juan 
José Moreno.—Por mandado de dicho Se
ñor, Francisco de Paula Bechus.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de 
primera in.stanoia do esta Ciudad y su 
Partido.

Por el presente y término de veinte 
dias se saca á pública subasta una casa 
situada en la calle Real do la villa de La 
Gineta, con ia que linda por Saliente, Me- 
diodia otra de Doña Dolores Garrido, Po
niente y Norte la de Francisco Lerma Nu- 
ñéz; cuya casa pertenece á la menor Do
ña Isabel Loreule, y ha sido tasada en la 
cantidad de nuevo mfi ciento setenta y 
seis reales. . . . . . .  9.176

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en el remate, que se 
celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia seis de Julio próximo 
á las once de la mañana, y en el que 
no se admitirá postura, que no cubra 
la tasación.

Albacete 15 de fJunio de 1863.— 
Joaquín Sánchez Cantalejo.— P. S. .M. 
Benigno Vera.

Don Juan Vicén Notario del Colegio del 
Territorio de esta Audiencia, Decano 
de su Junta de Gobierno, Escribano 
de Guerra del Gobierno Militar de esta 
provincia y del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad.

Doy fé: Que en los autos de que se 
hará mención, se ha dictado la siguiente

SENTENCIA.
En la Ciudad de Albacete á 23 de 

Mayo de 1863; el Sr. D. Joaquín Sán
chez Cantalejo, Juez de primera instan
cia de este partido, en vista de estos au
tos, seguidos enti'e partes,' de la una, 
como demandante, Ana Josefa Petra de 
Arcos; representada por el Procurador Don 
Pascual Lario, y de otra como deman
dados, Manuel Calderón, y en su nom
bre el Procurador D. Justo Belda y Gas
par Serna, respecto del cual, por no ha
ber comparecido al juicio, en rebeldía se 
le han señalado los estrados dcl Juzgado, 
con quien se han entendido las actua
ciones; sobre tercería de mejor derecho.

Resultando: Que en 3 de Marzo de 
1860, Gaspar Serna recibió ó préstamo 
de Manuel Calderón, la suma de 3.000 
reales, hipotecando especialmente á la se
guridad del pago, una casa sita en la 
calle de los Baños de esta capital, como 
de. su esclusiva propiedad, otorgándose al 
efecto^con igual fecha, la correspondiente 
escritura pública.

Resultando: Que habiendo deducido 
Manuel Calderón demanda egeouliva con
tra Gaspar Serna, por falta de pago, se si
guió el juicio competente, haciéndose tra
ba en la casa hipotecada, que fué ven
dida en tiempo y forma, y adjudicada al 
único po.'itor, en la suma de 15.000 rs.

Resultando; Que en 6 de Junio de 
1802, se presentó demanda de tercería 
por razón de preferencia de crédito do- 
tal por Aua Josefa Petra de Arcos, co
mo legítima consorte de Gaspar Serna, 
representada "por el Procurador D. Pas
cual Lario, solicitando se declarase, que 
ia casa embargada era responsable al pa
go de su dote con preferencia á cual
quiera otro crédito, por ser la única fin
ca que quedaba á su esposo para rea
lizarlo, fundándose virtualnienle, en que 
este recibió como bienes dótales por va
lor de 25.412 rs., obligándose á su pa
go con sus propios bienes; y en que la 
muger casada tiene hipoteca iácila sobre 
los bienes del marido con preferencia á
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cua!(]aíer acreedor, acompañando ade
más á su demanda, un documento pri
vado estendido en papel del sello 4.® y 
suscrito por tres testigos y por Gaspar 
Serna, espresivo de los bienes y efec
tos aportados al matrimonio por la Arcos, 
ascendentes á la expresada suma de 
25.412 rs., que los componen, una vi
ña titulada de Los Pasos, valorada en 
db.lOO rs., otra de Hoya Rama, en 
1.500; 4.000 rs. en metálico, y el res
to en ropa, efectos y menage de casa.

Resultando: Que conferido traslado con 
emplazamiento en forma de la demanda, 
á Manuel Calderón, lo evacuó por medio 
del Procurador D. Justo Celda, solici
tando, que se le absolviese de ella con 
f e  .cosías, declarándose no haber lugar 
á la preferencia de crédito reclamada, 
exponiendo sustancialmente, que no era 
cierto que liubiera recibido Gaspar Ser
na los bienes consignados en el docu
mento privado, al cual lo redargüía ci
vilmente de falso: que las viñas que fi
guran en el mismo, aunque hubieran 
pertenecido á Ana Josefa Petra de Arcos, 
eila f e  había vendido con licencia de su 
marido: que en .el año de 1838, en que 
se suponía entregada la dote, se halla
ba ya cásada hacía mucho tiempo la Ana 
Josefa con ‘[Gaspar Serna; que aunque las 
mugeres tengan hipoteca legal tácita so
bre los bienes del marido por sus de
rechos dótales, es necesario para hacer
los valer, que la entrega de la dote sea 
real y efectiva y resulte probada, pues 
la confesión del marido por si sola, no 
puede perjudicar á tefeeros acreedores, 
y"por último, que aunque fuera cierta 
la aportación de los bienes expresados 
en el documento pidvado, no se hizo en 
concepto de dote estimada, ni se des
prendió del dominio que sobre ellos tu- 
biera la Ana Josefa, como lo demostraba 
el hecho de haber vendido ella misma 
las viñas con la licencia marital.

Resultando: Que conferido traslado 
con igual emplazamiento á Gaspar Ser
na, no lo evacuó y se le recogieron los 
autos, dándose por contestada la deman
da, siguiéndose los autos en su rebeldía 
con los. estrados del Juzgado.

Resultando: Que conferidos traslados 
para réplica y duplica á las partes, los 
evacuaron ,sjn producir novedad, solici
tando que se recibiera el pleito á prue
ba, á escepQÍon de la parte ausente que 
no compareció.

Resultando: Que recibidos los autos 
á prueba cada una do las parles pre
sentes, articuló y practicó dentro de tér- 
níino la pertinente, que les fué admitida,

alegándose por su órden de bien proba
do, luego que se hizo publicación de prue
ba ó unión á los autos.

Resultando: Que entre otras pruebas 
practicadas, se han traido al pleito:

Primero, la partida de matrimonio de 
Gaspar Serna y Ana Josefa Petra de Ar
cos, de la cual aparece, que lo contra- 
geron en 29 de Noviembre de 1825:

Segundo, una copia de escritura otor
gada en 6 de Enero de 1827, por la cual 
aparece que la Arcos compró la viña de 
Hoya Rama, en precio d e 7 Í 0 r s :

Tercero, otra copia de escritura otor
gada en 31 de Enero de 1852, de la cual 
resulta que Ana Josefa Petra de Arcos 
enagenó por si, aunque con licencia de 
su marido, la viña de los Pasos en 5.153 
reales:

Considerande: Que Ana Josefa Petra 
de Arcos, no tiene en manera alguna de
recho á reclamar ni á reintegrarse de 
los bienes de su marido Gaspar Serna, 
el valor de las dos viñas que alega aportó á 
su matrimonio y que figuran en las dos pri
meras partidas del documento privado que 
acompañó á su demanda, en razón á que 
la titulada de los Pasos, la enagenó ella 
por si, y la de Hoya Rama la adquirió 
,constante matrimonio, pasándo á ser de 
la Sociedad conyugal, por,no constar que 
se adquiriera con dinero que no fuera de 
los cónyuges.

Considerando: Que respecto á los de
más efectos y dinero que aparecen del 
expresado documento privado, la parte de 
Ana Josefa Petra de Arcos, no ha pro
bado como probar debía su aportación 
al matrimonio y por lo mismo su acción 
de preferencia dotal, apreciadas las de- 
olaracipnes de los testigos que ha traido 
para su prueba, según las reglas ordi
narias de una prudente crítica, y sobre 
todo teniéndose en cuenta el ningún va
lor del repetido documento privado, cu
yo reconocimiento por las personas que 
lo suscribieron, no solo no se ha reali
zado, sino que ni aun siquiera se ha pe
dido á escépeion de Gaspar Serna, que 
al reconocerlo, no se ha impreso carác
ter alguno de legalidad, por hallarse im
plícitamente interesado en su validez.

Visto lo que dispone la ley 1.®, tí
tulo 14, partida 3.* y demás resultado 
de autos, por ante mi el Escribano di
jo: Que debía de absolver y absolvía de 
la demanda interpuesta por Aua Josefa 
Petra de Arcos á Manuel Calderón y á 
Gaspar Serna, siguiendo adelante el jui
cio egeculivo, generador de esta terce
ría, sin hacer expresa condenación de 
costas, siendo de cuenta de cada una de

las partes las por sí y para si causadas, 
y las comunes de por mitad.

Publíquese esta sentencia en el Bole
tín oficial de esta provincia, único dia
rio oficial que se publica.,en esta pobla
ción, con cuyo objeto se remita testimo
nio de la misma al Sr. Gobernador civil. 
Pues por esta su sentencia, definitiva
mente juzgando, así lo proveyó,v mandó 
y firma el expresado Sr. Juez, estando 
en audiencia pública, doy fé:—Joaqnín 
Sánchez Gantalejo.— Juan Vicén.

Para su remesa al Señor Gobernador 
civil de esta provincia, cumpliendo con 
lo mandado y la referencia debida, li
bro el presente que signo y firmo en Al
bacete á 3 da Junio de 1863.—Juan 
Vicén.

Juzgado de primera instan
cia de La Roda.

Don Dámaso Rico, Juez de primera ins
tancia de esta villa da La Roda y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y por 
el oficio del infrascrito Notario, se sigue 
expediente de ab-intestaío, por virtud del 
óbito del incapacitado Francisco Calero y 
Gutiérrez, natural y vecino que fué de 
Villarrobledo. En cuya consecuencia y de 
lo que se establece por el art. 371 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, he dis
puesto por auto dictado al efecto, se lla
men por este segundo edicto á los que se 
crean con derecho á heredar los bienes 
del referido incapacitado, para que en el 
preciso término de 20 dias, que empeza
rán á contarse desde el en que se inser
te este en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Tribunal á ejercitar su 
acción, con los documentos que justifi
quen el grndo de parentesco que íilbíe- 
ren con el finado; en inteligencia que de 
no verificarlo se continuará el expediento 
por los trámites de ley y les parará el per
juicio que haya lugar.

En vista de lo que establece el pár
rafo segundo del mencionado artículo de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, se hace 
presente que se han personado en autos, 
como parientes del finado y con opcion á 
sus bienes, Juan Gutiérrez y Gutiérrez y 
Angela Montero y Gutiérrez, vecinos de 
Villarrobledo.— Por su mandado, José 
Antonio Muñoz.

Dado en La Roda á 2 de Junio de 
1863.— Dámaso Rico.

Juzgado de primera instan
cia del Golraenar Viejo.

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del f e  
frascrito, penden aúlos por fallcoimiento 
intestado de José Agullo, soltero, de edad 
de unos 50 años, natural de Caudete, 
partido de Alinansa, en la provrnoia de 
Albacete, ocurrido en el Moral Zarzal la 
noche del 17 de Marzo üUimo, dejando 
un pollino y varios efectos de ijulncalla'de 
poco valor, en cuyos autos be acordado 
llamar por edictos á cuantos se crean con 
derecho á heredar al citado José, anan- 
ciahdo su muerte sin testar para que com- 
parezcan á usar de su derecho en esto 
dicho Juzgado dentro del término de 30 
días, bajo apercibimiento de que pasado sin 
realizarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 1. ® de 
Junio de 1863.—Benigno Albarez.—Por 
mandado de S. S ., Cárlos López Navarro.

Vicaria y visita eclesiástica 
de Alcaráz.

Nos el Presbítero D. Gerónimo Martínez 
y López, Doctor en sagrada Teología, 
Licenciado en Jurisprudencia, Vicario 
Visitador, Juez Eclesiástico ordinario de 
esta Ciudad y su partido etc., etc.

Hacemos saber: Que por providencia 
de esto Tribunal se sacan á subasta las 
láminas de la deuda del personal, em
bargadas para cubrir el alcance do cuen
tas de Fábrica Parroquial de Villanue- 
va de la Fuente, declarado al Presbí
tero D. José Diaz Pavón, ya difunto; 
siendo el valor nominal de aquellos cin
cuenta y ocho mil cuatrocientos y pteo 
de reales'^ cuya subasta se hará bajo del 
tipo de la cotización oficial que tenga la 
deuda del personal el día 5 de Julio pró
ximo venidero, señalado para el remate 
de 10. á 12 de la manaba en la Sala Au
diencia de este Tribunal.

Dádo eu Alcaráz á 10 de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—̂ Dr. Don 
Gerónimo Marlinez.— Por mandado de su 
señoría, Licenciado, Julián Sánchez Prior, 
Notario Mayor,

%servaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Junio que á continuación se expresan.

Dias.
.
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Imp. de Serna y Soler, Rosario, 10.

F . 0 . del Catedrático Encargado,
Francisco Blanes.
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